
ACUSE DE RECIBO

lt.

ilt.

tv.

COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY GENERAL DE
REPONSAB!LIDADES ADMINISTRATIVAS, DEBE PRESENTARSE LA DECLARACIÓN
DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES EN LOS SIGUIENTES PLAZOS:

I. DENTRO DE tOS SESE NTA D:AS NATURALES S/GUIENTES A LA TOMA DE POSES'ÓN
(POR 

'NGRESO 
AL SERV|CIO PÚBL\CO POR PRTMERA VEZ O REINGRESO AL

SERY/C/O PÚBLICO DESPUÉS DE 60 DíAS NATURALES DE LA CONCTUSIÓN DE SU
útnmo ENaARGa).

DENTRI DE tos sEsENrA oias ¡'tnruRALEs stGutENTEs A LA coructustótt oet
ENCARGO.

DTJRANTE EL MEs DE MAyo DE ¿ADA año oeeenÁ pRESENTARSE LA
DEcLARActoN pATRtMoNtA,L y DE INTERESES DE MoDtFtcacñu; v

E/v cuALeutER MaMENTI EN euE uN sERyrDoR púauco coNsrDERE euE
ptJDtERA AcoNTEcER uN postBLE coNFLtcro DE lrurenÉs EN EL oese¡wprño DE
SU RESPONSABILIDAD.

DECLARACIÓN PATRIMONIAL Y DE
INTERE§E§ DE MODIFICACIÓN

I tvtRNzn¡u-r-o, cor-. re os zo
LUGAR Y FECHA

L
NOMBRE Y FIRMA DE OUIEN RECIBE

(Para uso de la Contraloria Municipal)

Acuse de Recibo de la Declaración Patrimonial y de Intereses de Conclusión contiene información del
servidor público sobre sus lngresos y operaciones con Bienes [Vluebles e lnmuebles, asÍ como montos y
saldos de sus Recursos Financieros, Gravámenes y Adeudos, a la fecha de conclusión del encargo.
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